
FECHA AUTO DECISIÓN

7/10/2022 Agrega Fotos Valla y Inadmite Reforma 

Demanda 

7/10/2022

Agrega Respuesta y Requiere Demandante 

Comisaría de Familia de Suesca Cundinamarca 7/10/2022

Niega Recurso

7/10/2022

Inadmite Demanda 

7/10/2022

Inadmite Demanda 

7/10/2022

Inadmite Demanda 

7/10/2022

Inadmite Demanda 

7/10/2022

Niega Mandamienoto de Pago 

7/10/2022

Admite Demanda 

202100205.00 Reivindicatorio Anyelo Amaya Velásquez Adriana Constanza Cuervo Camelo y Otros 

202200159.00 Ejecutivo Singular Bancolombia S.A. Belen Cortés Hernandez 

202200121.00 Ejecutivo Singular Liliana Margarita Jiménez Grace Paola López 

GRECIA INDIRA PINZÓN CORTÉS. Secretaria

Para consultar las providencias que no tienen reserva legal conforme a la Ley 2213 de 2022, vaya a la pestaña "autos" de este micrositio web o escribanos al correo electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Correo Electrónico: jprmpalsuesca@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular y WhatsApp: 3183417655

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-suesca

Baranda virtual: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-promiscuo-municipal-de-suesca/atencion-al-usuario

Carrera 6 No. 8 - 91 Suesca – Cundinamarca

Mediante el presente ESTADO, el cual se fija en lugar público de la Secretaría y en el micrositio web del Juzgado Promiscuo Municipal de Suesca - Cundinamarca, por el término legal de un (1) día, hoy diez (10) de octubre del dos 

mil veintidos (2022), a las ocho de la mañana (8:00  A.M. )  

202200122.00 Homologación 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO CONFORME AL ARTICULO  295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO 

FECHA  DE ESTADO: 10 DE OCTUBRE DE 2022                                                                                                                                          ESTADO CIVIL No. 37 DE 2022

NÚMERO DE PROCESO DEMANDANTE(S) DEMANDADO(S)

202200163.00 Ejecutivo de Alimentos 

202200172.00 Pertenencia 

Iván Darío Macías 

Carlos Julio Crespo Ricardo Cupajita Rubiano 

202200164.00 Ejecutivo Singular Alba Lucía Diaz Guacaneme Luis Francisco Rodríguez Camargo y Otra 

Ana María Cecilia Sánchez Pinzón 

202200168.00 Ejecutivo de Alimentos Diler Mayerly Gómez Suárez Carlos Adolfo Gómez Suárez 

Grigelio Montaño Mican Libardo Valenzuela Reyes y Personas 

Indeterminadas 

202200160.00 Deslinde y Amojonamiento
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                                                                                         Clase de proceso: Reivindicatorio – Verbal Sumario 

                               Radicado: N°. 257724089001 202100205 00 

          Demandante: Anyelo Amaya Velásquez  

                                                                             Demandados: Adriana Constanza Cuervo Camelo y Otros 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con escrito de reforma de demanda, memorial de apoderado allegando valla y otro. Para 

lo pertinente. 

 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Agréguense a los Autos, las fotografías de la valla instalada en el predio objeto de 

excepción allegadas por el apoderado de la parte pasiva (folios 544 a 558) y, 

respuesta emitida por la ANT (folios 578 a 588), para los fines procesales 

pertinentes.    

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la 

REFORMA A LA DEMANDA para que en el término de cinco (5) días se subsane lo 

siguiente: 

 

1. ACLÁRESE si Luis Cuervo integra la parte pasiva; en caso contrario, 

háganse las correcciones necesarias en los numerales en los que se refiere 

como demandado.  

2. CORRÍJASE el numeral 31 de los hechos en lo que respecta a la diferencia 

entre la cifra señalada en números y en letras.  

3. CORRÍJASE lo pertinente en el acápite de cuantía.  

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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Juez
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 Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

                               Radicado: N°. 257724089001 202200121 00  

Demandante: Liliana Margarita Jiménez 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                Demandada: Grace Paola López 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con respuesta de bancos y solicitud de medida cautelar. Para lo pertinente. 
 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Agréguense a los Autos, respuestas emitidas por las entidades bancarias BBVA, 

Davivienda, Banco de Bogotá, Banco Colpatria, Banco de Occidente, para los fines 

procesales pertinentes. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta petición de medida cautelar elevada por la parte 

ejecutante, requiérase a la demandante para que allegue certificado de tradición 

vehicular en aras de establecer con exactitud los datos y características del vehículo 

objeto de la petición.  

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

Firmado Por:

Mauro Heberto Morales Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Suesca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Clase de proceso: Homologación – Restablecimiento de Derechos de Menor E.V.R.Y 

                               Radicado: N°. 257724089001 202200122 00  

Remitente: Comisaria de Familia de Suesca - Cundinamarca 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con recurso de reposición. Para lo pertinente. 
 

 

 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 

 
 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Atendiendo a que este Despacho emitió sentencia dentro del asunto el día nueve (09) 

de agosto hogaño, notificada por estado del día diez (10) de agosto presente, se tiene 

que las partes contaban con un término de tres (03) días para interponer el recurso 

de reposición. Se avizora en la actuación que el día nueve (09) de septiembre hogaño  

la doctora María Mercedes Martínez Vela interpuso recurso de reposición. 

 

Es así que en atención al artículo 318 del Código General del Proceso, este Despacho 

dispone:  

 

RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición presentado por la 

togada.   

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

Firmado Por:

Mauro Heberto Morales Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Suesca - Cundinamarca
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 Clase de proceso: Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

                               Radicado: N°. 257724089001 202200159 00  

Demandante: Bancolombia S.A. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                           Demandada: Belen Cortés Hernández 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con radicación de demanda ejecutivo singular de mínima cuantía a fin de que se libre 

mandamiento de pago. Para lo pertinente. 
 

 

 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 

 
 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días se subsane lo siguiente:  

 

 

1. REALÍCESE la manifestación bajo la gravedad de juramento conforme a la 

Ley 2213 de 2022 en lo que respecta a los datos de notificación de la 

demandada.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

Firmado Por:

Mauro Heberto Morales Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Suesca - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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 Clase de proceso: Deslinde y Amojonamiento 

                               Radicado: N°. 257724089001 202200160 00  

Demandante: Carlos Julio Crespo 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                           Demandado: Ricardo Cupajita Rubiano 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con radicación de demanda de deslinde y amojonamiento. Para lo pertinente. 
 

 

 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 

 
 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días se subsane lo siguiente:  

 

1. APÓRTESE escritura pública No. 018 del 09 de febrero de 1996 conforme a 

anotación 001 del certificado de libertad y tradición del inmueble objeto de 

litigio.  

2. DÉSE cumplimiento a lo dispuesto en los numerales 2 y 3 del artículo 401 del 

Código General del Proceso. 

3. REALÍCESE la manifestación bajo la gravedad de juramento que trata la Ley 

2213 de 2022 en lo que refiere a los datos de notificación del demandado.  

4. FÍRMESE el escrito de demanda.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

Firmado Por:
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Juez
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                                                                                                 Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

                               Radicado: N°. 257724089001 202200163 00 

          Demandante: Ana María Cecilia Sánchez Pinzón  

                                                                             Demandado: Iván Darío Macías 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con escrito de demanda. Para lo pertinente. 

 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la demanda para que 

en el término de cinco (5) días se subsane lo siguiente: 

 

1. DETERMÍNESE la cuantía en el presente asunto. 

2. RELACÍONESE en el acápite de pruebas documentales, el registro civil de 

nacimiento del menor T.M.S. 

 

En cuanto a la solicitud de la medida cautelar y el amparo de pobreza, este Despacho 

se pronunciará una vez admitida la demanda.  

 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

Firmado Por:

Mauro Heberto Morales Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Suesca - Cundinamarca
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Clase de proceso: Ejecutivo Singular 

Radicado: N° 257724089001 202200164 00 

Demandante: Alba Lucía Diaz Guacaneme 

Demandados: Luis Francisco Rodríguez Camargo y Otra 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación 
de estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022) pasa al Despacho 

del señor Juez con escrito de demanda solicitando se libre mandamiento de pago. Para lo 

pertinente.  

 

GRECIA INDIRA PINZÓN CORTÉS 

Secretaria 

 

 

 

 
 

Suesca, siete (07) de octubre dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el artículo 90 del C.G.P., se INADMITE la demanda para 

que en el término de cinco (5) días se subsane lo siguiente:  

  

  

PRIMERO: DETERMÍNESE la cuantía conforme a las pretensiones de la 

demanda. 

 

SEGUNDO: CORRÍJASE la fecha a partir de la cual se causan los intereses 

atendiendo a los plazos máximos otorgados a la parte pasiva en las respectivas 

actas de conciliación. 

 

TERCERO: REALICESE la manifestación que refiere la Ley 2213 de 2022 en 

cuanto a los datos para efectos de notificación del demandado.    

   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

Firmado Por:

Mauro Heberto Morales Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Suesca - Cundinamarca
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                                                                                                 Clase de proceso: Ejecutivo de Alimentos 

                               Radicado: N°. 257724089001 202200168 00 

          Demandante: Diler Mayerly Gómez Suárez  

                                                                             Demandado: Carlos Adolfo Sarmiento Barrera 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con escrito de demanda. Para lo pertinente. 

 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 

 

 

 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Se encuentra al asunto para resolver sobre el mandamiento ejecutivo solicitado, 

observándose que no se aportó el acta de conciliación base de la ejecución, ni 

documento adicional alguno suscrito por los demandados que contengan la 

obligación cuyo recaudo pretende a través de estación.  

 

Así las cosas, como no se acompañó con el escrito de demanda documento que cumpla 

los requisitos previstos en el artículo 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho DISPONE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago por las razones expuestas.  

2. Devolver la demanda junto con sus anexos a quien la aportó.  

3. Déjense las constancias respectivas.  
 Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 

Firmado Por:

Mauro Heberto Morales Ardila

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal
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                                                                                              Clase de proceso: Pertenencia de Menor Cuantía 

                               Radicado: N°. 257724089001 202200172 00 

          Demandante: Grigelio Montaño Mican  

                                                                             Demandados: Libardo Valenzuela Reyes y Personas Indeterminadas 

 

 
Esta providencia será notificada por la 
secretaria de este Despacho con anotación de 
estado N° 037 del 10 de octubre de 2022. 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUESCA CUNDINAMARCA. - INFORME 

SECRETARIAL. Hoy dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del 

señor Juez con escrito de demanda. Para lo pertinente. 

GRECIA INDIRA PINZON CORTES  

Secretaria 

 

 
 

Suesca, siete (07) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Reunidas las exigencias establecidas en los artículos 17, 82 y 375 del Código General 

del Proceso, en virtud del principio de buena fe y lealtad procesal que cobijan a la 

parte actora y demás normas concordantes, se dispone a ADMITIR la demanda de 

PERTENENCIA DE MENOR CUANTÍA instaurada por GRIGELIO MONTAÑO 

MICAN, a través de su apoderado judicial, en contra de LIBARDO VALENZUELA 

REYES Y PERSONAS INDETERMINADAS en consecuencia: 

 

PRIMERO: INSCRÍBASE la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria No 176 

– 32907, ubicado en la vereda Chitiva Barrancas de esta municipalidad. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la instalación de vallas o avisos en los términos establecidos 

en el numeral 7º del artículo 375 del Código General del Proceso, de las que deberán 

aportar fotografías o mensaje de datos del inmueble en los que se observe el 

contenido de ellos. 

 

TERCERO: cumplido todo lo anterior EMPLÁCESE a las personas determinadas e 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el respectivo bien inmueble, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 108 del Código General de Proceso, Ley 

2213 de 2022 y demás disposiciones normativas concordantes. 

 

CUARTO: INFORMAR por el medio más expedito y eficaz la existencia del presente 

proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, la Agencia Nacional de 

Tierras –ANT-, a la Procuraduría Ambiental y Agraria, la Unidad Administrativa 

Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico 

Agustín Codazzi (IGAC), para que hagan las declaraciones a que hubiere lugar en 

el ámbito de sus funciones, si lo consideran pertinente. 

 

QUINTO: Se le reconoce personería al abogado LUIS GONZALO CAMELO 

CABUYA para actuar en los términos del poder conferido.  

 

              Notifíquese y cúmplase, 

 

 

 

 

MAURO HEBERTO MORALES ARDILA 

Juez 
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